Versión en español
El caso Comité Diálogo Ambiental v. FEMA se centra en la exigencia de que los fondos de recuperación de desastres sean utilizados para transformar el sistema de energía eléctrica de Puerto Rico a un modelo basado en energía solar. La demanda argumenta que la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA) y otras agencias de Estados Unidos tienen la obligación de respetar la voluntad del pueblo de Puerto Rico, expresada a través de su legislatura, y promover el desarrollo económico de la isla. El fundamento legal invocado incluye el Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho a la autodeterminación de los pueblos, destacando la necesidad de que las acciones federales se alineen con los intereses de la población puertorriqueña.

English Version
The case Comité Diálogo Ambiental v. FEMA focuses on the demand for disaster recovery funds to be used to transform Puerto Rico's electrical power system into one based on solar energy. The lawsuit argues that the Federal Emergency Management Agency (FEMA) and other U.S. agencies have a duty to respect the will of the people of Puerto Rico, as expressed by their legislature, and to promote the island's economic development. The legal basis cited includes Article 73 of the United Nations Charter and the right of peoples to self-determination, emphasizing that federal actions must align with the best interests of the Puerto Rican population.

